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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS
S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g;.), 

S.M.1& Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin noredad 
en su importante salud.

(tíaoeta <iet 24 de Enero de 1919.)

MLimCl CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BBALKS ÓBDBNE9 0IB0ULABE9.

Vistas las consultas formuladas 
por varias Comisiones Mixtas de 
Reclutamiento acerca de diversos 
extremos relacionados con la apli
cación de la ley de Amnistía de 
8 de Mayo último á los mozos no 
Blistadosó alistadosex temporánea
mente, incursos eu las responsa
bilidades que marcan los artícu
los 31 de la ley de Reclutamien
to de 1896 y 41 de la de 1912, y 
á los prófugos de clasificación 
que dependen de la jurisdicción 
civil:

Considerando que la amnistía 
envuelve el concepto de un com
pleto olvido de las responsabilida
des y faltas en que incurrieron 
aquellos á quienes se le3 apliquen 
sus beneficios y no pueden limi
tarse sus efectos á los de los in
dultos, en que se ejerce la gracia 
de perdonar, por lo que, eo cuan
to se refiere á la alegación de ex
cepciones del servicíelo en filas 
por parte de los amnistiados, no 
son aplioables las limitaciones 
consignadas en la Real orden cir
cular de 12 de Mayo de 1917, dic
tada sobre el mismo asunto como 
consecuencia del Real decreto de 
24 de Julio de 1916 y determi
nando los casos eu que los indul
tados temau el referido derecho 
de alegar excepciones:

Considerando que la situación 
de los individuos amnistiados de
be ser la que tenían en el mo
mento en que por sus actos se hi
cieron responsables, por infraccio
nes de las citadas leyes de Reclu
tamiento, estimándoles en condi
ciones, por lo tanto, de recobrar 
el derecho que no ejercitaron en 
su día, de formular las repetidas 
excepciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer coa carácter ge
neral:

Primero. Que á los ihdividuos 
comprendidos eo la penalidad del 
artículo 41 de la ley de Recluta
miento vigente y 31 de la ante
rior que aún no hayan sido alis
tados se les incluya eo el alista
miento del afio actual.

Segundo. Que ouando los in
teresados á que alude el punto 
anterior hubieren sido incluidos 
en alistamiento, se les someta á 
sorteo supletorio, una vez amon
tados, con sujeción á los artículos 
76 y siguientes de la ley de Re
clutamiento;

Tercero. Que los reemplazos 
á que afecta la amnistía sou todos 
aquellos á que pertenezcan indi
viduos que estuviereu declarados 
responsables antes de la fecha de 
la mencionada ¡ey de 8 de Mayo 
de 1918, y

Cuarto. Que tanto los mozos 
no alistados como los prófugos, á 
qurnaes se conceda amnistía, 
quedan en condiciones legales 
para alegar las excepoiones dei 
servicio en filas que les asistan 
dentro de las condiciones y pla
zos que cada Comisión Mixta 
queda facultada para sefialar, ate
niéndose 6Q lo posible á los pre
ceptos generales establecidos pa
ra la materia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su cooocimiento y efectos 
correspondieutes. Dios guarde á 
V. S. por muchos años. Madrid 
18 de Enero de 1919.—Gimeno. 
—Seflor Presidente de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento 
de...

Vistas diferentes instancias, 
presentadas por Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, re
ferentes á excepoiones de subastas 
y concursos para la contratación 
de servioios provinciales y muni
cipales:

Resaltando que frecuentemen
te acuden aquellas Corporaciones 
á este Ministerio y á los Gobier
nos civiles solicitando excepcio
nes de subastas ó concursos, fun
dadas en la urgencia de celebrar 
determinados contratos, para los 
que no es posible cumplir, por la 
premura del tiempo, ios trámites

y requisitos que exige la vigente 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, especialmente el del anun
cio al público por treinta días há
biles que, como mínimum, esta
blece la citada Instrucción:

Considerando que ante tales 
reclamaciones es preciso dictar 
una disposición de carácter gene
ral que, teniendo en cuenta las 
vigentes en la materia, determi
ne, de aouerdo con ellas, las re
glas á que ha de ajustarse la for
ma de ooutrataoion de obras y 
servicios provinciales y munici
pales, en lo que afecta á los pla
zos para el anuucio de las subas
tas ó concursos y á los casos en 
que, por razón de urgencia, pue
de prescicdirse de tal forma de 
contratación:

Considerando que según los 
preceptos coatenidos en los ar
tículos 108 de la ley Provincial 
y 132 de la Municipal, son apli
cables á la Hacienda de estas en
tidades las disposiciones de la ley 
de Contabilidad general del Es
tado, en cnanto no se opongan á 
fas orgánioas de aquellas Corpora
ciones; y ni una ni otra de dichas 
leyes determinan nada referente 
á la contratación, en el punto 
concreto de que se trata, regula
da provisionalmente para el Es
tado por Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y para las Provio- 
vincias y Municipios por la Ins
trucción de 24 Je Enero de 1905, 
hasta la ley de Administración y 
Contabilidad vigente de 1.® de 
Julio de 1911, que regula de un 
modo defiuitivo tal materia, en 
su capitulo 5.°:

Considerando que á esta última 
ley hay que atenerse para fijar la 
prolaoion de los anuncios para la 
celebración de subastas y concur
sos y, según ella, ha de ser de 
veiate días, por lo menos, como 
regia geueral, si bieu autoriza 
para casos urgentes el que pueda 
reducirse á diez; y si estos plazos 
son suficientes, á juicio del legis
lador, para garantir la publicidad 
y concurrencia, que son las bases 
de la contratación pública, noiiay 
razón alguna para que no se apli
quen desde luego á la contrata
ción provincial y municipal, 
cuando, no solamente no se in
fringe ninguua disposioion, sino 
que por el contrario, se cumple 
con ello lo estableoido en los ya

citados artículos 108 de la ley 
Provinoial y 132 de la Municipal:

Confiderando que cumpliendo 
las aludidas disposiciones no ca
be legalmente prescindir de la 
subasta ni del concurso más que 
enel caso de reconocida urgencia, 
por circunstancias (imprevistas, 
que demandan un pronto servi
cio que no dé lugar á los trámi
tes de aquélla; excepción que es
tá también comprendida en el 
número 3." del artíoulo 55 de la 
ya citada ley de Administración 
y Contabilidad de l.° de Julio 
de 1911;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien, de conformidad coa 
lo propuesto por la Direooion Ge
neral de Administración, resolver 
con carácter geaeral:

1. ° Que las disposiciones de la 
ley de Administración y Conta
bilidad de l.° de Julio de 1911, 
relativas á los plazos que deben 
mediar entre los anuncios de su
bastas ó concursos y la celebración 
de éstos, han derogado las esta
blecidas en el Real decreto de 24 
de Enero de 1905, y en su conse
cuencia, que las subastas y con
cursos para la contratación de 
obras ó servioios provinciales ó 
municipales bau de anunciarse 
con veinte dias de anticipación.

2. ° Que en casos de urgencia 
pueden las Diputaciones Provin
ciales y los Ayuntamientos redu
cir dicho plazo, pero sin que baje 
de diez días.

3 ° Que sólo podrá presciadirse 
de la subasta ó del oonourso, por 
razón de urgenoia, eo el caso 6.° 
del artículo 41 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ó sea el 
de extraordinaria urgenoia, naci
da de oirounstanoias imprevistas, 
que no den tiempo á llenar I09 
trámites exigidos para las subas
tas ó concursos; y

4.® Que se publique esta dis
posición eu la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de las 
provincias.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y Roes pro
cedentes. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid, 18 de Ene
ro de 1919.— Gimeno.— Sefior 
Gobernador civil de la provincia



Núm. 194

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Plaza de Yalladolid.COMANDANCIA DE INGENIEROS DE YALLADOLID. __________________
RELACION detallada de las finoas que hay necesidad de expropiar, con el fin de conseguir el ensanche y aislamiento del solar que ocupa la actual Academia de Caballería en parte incen

diada para en el que así se constituya, edificar la de nueva planta, según el proyecto aprobado por Real orden comunicada, de 19 de Octubre de 1918, con las modificaciones que en
ella se indican. .

Número
Nombre del propietario. Calle y número 

á que pertenece la finca

SUPERFICIE QUE MIDE
de

orden Ciblartt b2 TOTH, «2 NORTE*« U fisco

1 Don Justo Garrán............................ San Juan de Dios núm. 2
Calle de Moyano (sin 

abrir)...........................
accesorio...............................

*

116*00 148*25

2 El mismo. ......................................... San Juan de Dios núm. 4. . 108‘C0 160*90 Idem ídem.....................

8 Don José Fernandez Muñoz.. . San Juan de Dios núm. 4
Casa núm. 4 (corral)..duplicado........................ ..... 143*50 228*50

4 Don Justo Garrén............................ San Juan de Dios núm. 6. . 200*00 369*20

\

Calle de Moyano (sin
abrir)...........................

'' » ¿i

6

r ¿ /. z. '

Don Leopoldo Cea y otros. . . San Juan de Dios núm. 8. . 307*10 919*45 Calle de Moyano (sin
1 abrir). . . . . .

6 Los mismos......................................... San Juan de Dios núm. 10. . 298*12 433*10 Casa núm. 8 de la oa-
lie de Moyano sin
abrir (corral). . .

T Del Estado........................................... San Juan de Dios núm, 12. » » Calle de Moyano (8iD
abrir). . . • ■ '

179*23 391*90 Idem ídem. . . 'T . ’(casa)......................................

9 El mismo........................................ San Juan de Dios núm. 14
(solar)..................................... 400*00

" ;
Idem ídem. ....

10 Don Justo Garrán............................. Doña María de Molina nú
mero 22................................. 111*41 111*41 Calle de Doña María

de Molina..................

11 El mismo............................................. Doña María de Molina nú-
mero 24. ..... .

Doña María do Molina nú-

152*20 450*27

12 El mismo.............................................
mero 26................................. 195*80 Idem ídem.....................

13 El mismo. ........ Doña María de Molina nú-
mero 28................................. 68*70 ‘ 128*22 Idem ídem.....................

14 Don Manuel Santos. . . . . . Dootrinos núm. 1................... 221*50 221*50 Calle de los Dootrinos.

15 El Exorno. Ayuntamiento.. . . Doña María de Molina nú-
“i * meros 30, 32 y 34, corral 

trasero á dichas casas. . 87*50 Calle de Doña Maria

"" A •

de Molina..................

XiIIffDBROl . S FINCAS

Calle de San Juan de 
Dios..............................

Idem ídem . .

Idem ídem.

Idem ídem.

Calle de San Juan de 
Dios y casa núm. 10 
de la misma calle.

Calle de San Juan d* 
Dios........................

Casa núm. 86 de la ca
lle de Santiago. . .

Casa núm. 2 accesorio 
de la calle de San 
Juan de Dios. .

Casa núm. 4 de la ca
lle de San Juan de 
Dios. ....

Casas núm. 4 corral y 
núm. 4 duplicado de 
la calle de San Juan 
de Dios. . . .

Casa núm. 6 de la ca
lle de San Juan de 
Dios. ....

Casa núm. 8 de la ca
lle de San Juan de 
Dios. .' . . .

Idem ídem. .

Casa núm. 4, de la ca
lle de San Juan de 
Dios........................

Casa núm. 4, duplica
do y 6 de la calle de 
San Juan de Dios.

Casa núm. 6, de la ca' 
lie de San Juan de 
Dios.

Casa núm. 8, de la oa- 
lle de San Juan de 
Dios.

Casas números 10 y 12 
de la calle de San 
Juan de Dios.

Casa núm. 12 de la ca 
lie de San Juan de 
Dios

Idem ídem.

abrir).

Idem ídem.

Idem ídem.

Idem ídem.

Idem ídem.

Idem ídem.

Casa núm. 10 de la ca
lle de San Juan de
Dio»- - «dm. 14 de la o

Casa núm. 12 de la ca
lle de San Juan de
Dios............................. Solar núm. 14 de la

calle de San Juan 
de Dios.

Casa núm. 14 de la ca 
lie de San Jnan de 
Dios........................

Casa núm. 24 de la ca
lle de Doña María 
de Molina..................

Casa núm. 26 de la ca
lle de Doña María 
de Molina.. . .

Casa núm. 28 de la ca
lle de Doña María 
de Molina., . .

Casa núm. 30 de la ca 
lie de Doña María 
de Molina.. . .

Casa núm. 22 de la ca
lle de Doña María 
de Molina.. . .

Casa núm. 36 de la ca 
lie de Doña Maria 
de Molina.. , .

OBSERVACIONES

Se necesita solamente la 
parte de esta finca cu
ya superficie se indioa.

bCO*

!
s*
N-ce
P-Lce

Terrenos del Ayunta
miento.

Casa núm. 1 de la ca
lle de los Dootrinos

Casa núm. 22 de la ca 
lie de Doña Maria 
de Molina.

Casa núm. 24 de la ca
lle de Doña María 
de Molina.

Casa núm. 26 de la oa- 
lle de Doña María 
de Molina.

Calle de los Dootrinos.

Casa núm. 28 de la ca
lle de Doña María 
de Molina................... Se necesita solamente una 

parte del oorral cuya 
superficie se indioa.

NOTA. Los demás terrenos que se necesitan para completar y aislar el solar de la futura Academia de Caballería y formar la calle que se proyecta, indicada en el plano, los cede el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valladolid.

Yalladolid 29 d9 Noviembre de 1918.—El Coronel Ingeniero Comandante, Manuel Maldonado.

Lo que se hace público por medio de este “Boletín Oficial* en cumplimiento de lo ordenado en la Ley de Expropiación forzosa por causa de utilidad pública de 10 de 
Enero de 1879 (C. L. núm. 13) y del Reglamento para su aplicación al ramo de guerra en tiempo de paz, aprobado por Real decreto de 10 de Marzo de 1881 (C. L. núme
ro 107), debiendo advertir á cuantos se consideren interesados, que durante el plazo de treinta días á partir de esta fecha, se hallará de manifiesto en la Alcaldía ei plano 
correspondiente al proyecto de que se trata y que durante el citado plazo se podrán presentar cuantas reclamaciones se consideren oportunas.

Valladolid 22 de Enero de 1919.—El Gobernador, Leopoldo Cortinas.
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Núm. 187.
San Vicenta del Palacio.

Don Ignacio Rodríguez Jiménez, 
Alcalde Constitucional de este 
pueblo de San Vicente del Pa
lacio.
Hago saber: Que habiendo sido 

incluidos en el alistamiento for* 
mado en esta localidad para el 
reemplazo del año actual, oomo 
comprendidos en el caso 5.° del 
art. 34 de la Ley los mozos que á 
continuación se relacionan, cuyo 
paradero se ignora, asi oomo el 
de sus padres, se cita á citados 
mozos para que comparezcan por 
sí ó por medio de persona que les 
represente á los actos de rec
tificación del alistamiento y cie
rre definitivo, sorteo y declara
ción de soldados, qce tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial en 
los dias 26 del actual, 9 y 16 de 
Febrero y 2 de Marzo próximos k 
las once horas, ante el Ayunta
miento, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjui
cio consiguiente.

Mozos á quienes se cita.
Juan Ramiro Zamorano, hijo 

de Mateo y María,que nació el día 
6 de Mayo de 1898.

Félix Hernández Rodríguez, 
hijo de padre desconocido y de 
Eugenia Hernández Rodríguez, 
nació el 23 de Juuio de 1898.

San Vicente del Palacio 20 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Ig
nacio Rodríguez.

Núm. 174.
Tamariz.

Don Saturnino Patencia Martin, 
Alcalde constitucional de Ta
mariz de Campos.
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento 
verificado en esta localidad, para 
el reemplazo del año actual, los 
mozos que á continuación se re
lacionan, cuyoparadero se ignora, 
se cita á estos interesados para 
el acto de rectificación, sorteo y 
declaración, que tendrán lugar 
ante este Ayuntamiento en los 
días 26 del actual, 16 de Febrero 
y 2 de Marzo, á las once y siete 
horas, apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, y seráu de
clarados prófugos según dispone 
el articulo 157 de ley previa for
mación del oportuno expediente.

Mozos que se citan.
Zósimo Martin Sauchez, hijo 

de Silvano y Petra.
César Saiz Saenz, hijo de Fer

nando y Encarnación.
Magín Roldan Arévalo, hijo de 

Mateo y Tomasa.
Saturnino Díaz Loreazo, hijo 

de padre desconocido y de Sebas
tiana.

Dado en Tamariz á 15 de Ene
ro de 1919 —El Alcalde, Satur
nino Palenoia. ' .

i Núm. 171.
Tiedra.

Habiendo sido incluidos en es
te alistamiento para el reempla
zo del año actual, como com
prendidos en el caso 5,# del ar
tículo 34 de la vigente ley, los 
mozos que al final se expresan y 
cuyo fijo paradero se ignora y el 
de sus padres, se les cita por el 
presente para que asistan ante 
este Ayuntamiento los días 26 
del corriente, 9 y 16 de Febrero 
y el 2 y 30 de Marzo próximos, 
hora de las once los dos primeros 
y el último, siete y ocho de la 
mañana, teroero y cuarto respec
tivamente, á los actos de rectifi
cación del alistamiento, definiti
vo cierre del mismo, sorteo, cla
sificación y ultimación de las in
cidencias que quedaran pendien
tes en la declaración desoldados, 
para exponer por sí ó por persona 
que les represente cuanto les 
convenga á sus derechos, aperci
bidos que de no hacerlo les oca
sionará el perjuicio que señala la 
expresada ley de reclutamiento, 
según la cual además de ser de
clarados prófugos no les seráaten- 
dida ninguna exclusión ó excep
ción que sieudo conocidas por los 
interesados no se aleguen en 
aquel acto de clasificación.

Tiedra 18 de Enero de 1919.— 
El Alcalde, Eduardo Alvarez.

Mozos que se citan.
Luis Argiielio Domínguez, hi

jo de Andrés y Juana, nació el 
21 de Junio de 1898.

Orosio Ruiz Alonso, hijo de 
Manuel y María, nació el 25 de 
Junio de 1898.

Felipe Martin Tejedor, hijo de 
Manuel y Josefa, nació el 2 do 
Julio de 1898.

Arístides Alvarez Rodríguez, 
hijo de Hermenegildo y Arsenia, 
uació el 27 de Septiembre de 
1898.

Emiliano Cuadrado Sobrino, 
hijo de Angel y Torcuata, nació 
el 17 de Noviembre 1898.

Núm. 137.

Tordesillas.
Ignorándose el paradero actual 

de ios mozos y de los padres de 
los mismos que al final se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento de esta villa, como na
cidos en la misma, se les cita por 
el presente edicto para el acto de 
la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar el día 26 del 
corriente y el cierre definitivo 
que se verificará el día 16 de Fe
brero, segundo domingo de dicho 
mes, previniéndoles que de no 
comparecer, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Tordesillas 18 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Damian Milán 
y Alonso.

Mozos á quienes se cita
(lj Marcelo San José, hijo de 

padres desconocidos, nació el 7 
de Febrero.

(2) Felipe Martin Molina, hi

jo de Salvador y Victoria, que 
nació el 1 de Mayo.

(3) Antonio Perez de Inés, 
hijo de Ramón y de Felisa, nació 
el día 10 de Mayo.

(4) Antonio San José, hijo de 
padres desconocidos, uació el 31 
de Mayo.

(5) Agustín Gallego Alonso, 
hijo de José y Teresa, nació el 1 
de Junio.

(6) Pelayo Abundio de Inés 
Qallego, hijo de Emeterio y Ne
mesia, que nació el 11 de Julio.

(7) Pascual San José, hijo de 
padres desconocidos, que nació 
el día 26 de Agosto.

Núm. 183.

Villabarúz de Campos.

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba se halla va. 
cante la Secretaría de este Ayun. 
tamiento, con la dotación anual 
de 750 pesetas.

Los aspirantes áella presenta-, 
rán sus instancias durante el 
plazo de 30 días en esta Alcaldía 
contados desde el en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provinoia,

Villabarúz de Campos á 20 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Fe- 
derico Escobar.

Núm. 188.
Torrelobaton.

Habieudo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa con 
arreglo al caso 5.# del artículo 34 
de la vigente Ley de reemplazos 
el mozo Laurentino Figueros Ló
pez, hijo de Macario y de Aure
lia, que nació en 3 de Febrero de 
1898, é ignorándose su paradero, 
se le cita por medio de este edic
to para que sin excusa ni pretex
to alguno concurra á los actos do 
rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento, sorteo de mozos 
y clasificación y declaración de 
soldados á exponer lo que crea 
conducente, cuyos ictos tendrán 
lugar en la Gasa Consistorial de 
esta villa en los días 26 del co
rriente, 9 y 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos respectivamente, 
á las horas indicadas en dicha ley 
y apercibido de las responsabili
dades en que incurra hasta la de
claración de prófugo, si no con
curriera á los actos mencionados 
para el reemplazo del año actual.

Torrelobaton 19 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Basilio Mar
tin.

Nüm. 129.
La Unión de Campos.

Don Maurino Sevillano de Santia
go, Alcalde constitucional de 
La Unión de Campos 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento 
verificado en esta localidad para 
el año actual, los mozos que á 
continuación se relacionan, cuyo 
paradero se ignora, se cita á estos 
interesados para el acto de recti
ficación, sorteo y clasificación 
que teudrán lugar ante este 
Ayuntamiento, los dias 26 del 
actual, 16 de Febrero y 2 de 
Marzo á las diez horas, apercibi
dos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Mozos que se cita,n. 
Macario Ramos Baza, hijo de 

Bernardino y de Felisa.
Nazario Rodríguez Fernandez, 

hijo de Santiago y Justa.
Eugenio Paulino Fernandez 

García, hijo de Emilio y de An
tonia.

La üuión de Campos 15 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, 
Mauriuo Sevillano,

Núm. 124.

Villalón

Habiendo sido incluidos en «I 
alistamiento de esta poblacioa 
para el reemplazo del año actual, 
con arreglo al caso 5.° del artícu’. 
lo 34 de la vigente ley de reclu
tamiento, los mozos que al final 
se expresan y cuyo paradero se 
ignora, se les cita por medio del 
presente, para que asistan ante 
este Ayuntamiento los días 26 de 
Enero actual, 9 y 16 de Febrero 
y el 2 de Marzo próximos, á loa 
actos de rectificación del alista
miento, cierre del mismo, al del 
sorteo y al de la declaración de 
soldados, adviniéndoles que de 
no asistir les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar,

Villalóu á 17 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Miguel Romon.

Mozos que se citan.
Antonino Angel Rodríguez 

Fernandez, hijo de Benigno y 
María.

Emiliano Crespo Valea, hijo 
de Pauliuo y Generosa.

Luciano Redondo Rodríguez, 
hijo de Teodosio y Nioolasa.

Juan Manuel Gordaliza Vi Ha
lón, hijo de Eugenio y Dolores.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 213.

Pacheco Do-Santos, María, do
miciliada últimamente en Va- 
lladolid, comparecerá en el día 
27 del actual, á las uueve y me* 
día de la mañana, ante la Au
diencia Provincial de esta Ciu
dad, á fin de que en concepto de 
testigo asista á las sesiones de i 
juicio oral de la causa seguida 
contra Elvira Misiego, sobre alla
namiento de morada, y de oo 
comparecer incurrirá en la mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Valladolid 24 de Suero de 
1919.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Impronta del Hespido prorineial


